
E l  Boletín. O ficial sale los, I f f i e s ^ ’J ,-1.,^  ̂
M iércoles y  V iernes ele cada sem ana,

. ' I j  'Las reclamaciones se rem itirán , 
francas de p o r te ,  sin cuyo requisito 
no se recibirán en, ésta red ac c ió n ,! . ;

J í l f

- 8 1  9b 9* ' ' - -
Se reciben  sus< riciones en  esta

! Capital callé de San Agustín nú m ero
17 á ao reales cad a  tr im estre .

A DE AE
A r t í c u l o  D e  o f i c i o
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PR O V IN C IA  D E ALBACETE.

! ici o i bnovfao'f
Pili. ,30

( i  r,'iG Ju)3TJÍ) OS U!¡«¿
^wmerp 5 b.

"'d: ' -  - "  j, ;
F ¡ Sr. . Subsecretario del Ministerip ge, Ja  

r^ W fu a c io u  del lleyno qon fecha 3p deEpefP ,

^ ' % r i s W % n i l e r i q ^ s e  dice c o a  fecha de

iSSiai
f  IT é rm in o  de G raena  y ous t e r r e n o s c o h n -  
del l t i  ¡os de Peza, y h a b e rse  negado a
dantos c Alcalde de este pueblo;

a » - i , £ . r p r t i ; S 2 ™

2 * : v s ; = u t  s r > x s
j e  i.a instancia de Guadix, de los cuales re- 

u[¡a  que amparado por este el Marques de 
fo r te s  en la posesión del térm ino de Graena 

terrenos colindantes con los de Peza por 
L  de 27 de Setiembre de ib / ,5 , se. negó 

a ¡!cmn¡)!i-vHen‘o el Alcalde de este pueblo en 
ó nue a solicitud de su Ayuntamiento, 

l'a7¡°"  p an d ad o  el Ge fe político de la p rov in -  
• \  hiciese un deslinde general; que d ic ta -

Pl'a ,»meva providencia por el Juez p a ra  llevar 
' e f e c t o  ía an terior, y cometida .su egecu- 
a . i teniente de Alcalde del espresado pue- 
?I|0Í1 novio, el Gefe político esta compe- 

• en el concepto de Presidente del 'Con-

' T T  J d e  G (W J ^ o  de ^  . ,egua , el 
\ ( esblusivámente á ios Gejes políticos

cual toe. competencibs á ios tribunales cuan- 
ironiovci nt[¡ent|o en negocios que corres 
lo están Autoridad, adm inistrativa,= 0 ?»-
sonden, a

“ B l á / t  .*/ i . V. . i „ P ‘ • • r
siderando que en el p resen te  se m tr in j io  
esta disposición, puesto qué  no fue el Gefe 
político.,sfno el Consejo • provincial qu ien  por 
medio d e . s u  Presidente, se d ir ig id  al Juez, 
desconociendo así la ga ran tía  que dp el c i t a 
do Real decre to  á la independencia y l ib e r 
tad, de acción de la au to ridad  judicial en e l  
hecho de circuijscriv ir a los ’ Ge fes políticos la  
facultad de p rovocar com petencias á la m ism a.
No ha^lugar, a decidir la com petencia  de que  
Sft,.trata; y, devolviéndose re sp ecü v ám en le  eV 
espediente y los autos al Gefe político de G ra 
nada, y. al Juez- de x.a ins tanc ia  de  Cuadix, 
dígase á aquel la prom ueva de naeyjp.pcon arc [ 
¥§SIoí ;4  dipho Real decreto  si la juzga proce-., 
dente, dándose á en tra m b o s  conocim iento  de 
esta resolución y sus m o t iv o s .= Y  habiéndose
dignado S. M. resolver como parece  al Conse
jo^ lo digo á S. de Real orejen con devo
lución del espediente, p a ra  su inteligencia y
efectos correspondien tes  á su c u m p I ¡"m i en t o. ==
De Real orden  comunicada por el Sr. Ministro de
la Gobernación, lo traslado  a V. S. p a ra  que
lo tenga presenté  en casos análogos.»

Cuya superior, resolución he dispuesto  in 
se r ta r  en este periódico oficial p a r a ,  conoci
miento de.los A yuntam ientos de esta provincia. 
Albacete 4  de Marzo de 1847.=..losé de;Garibay.

INTENDENCIA DE RENTAS DÉ LA PROVIN
CIA. D E  A LB A C ETE.

Por el Ministerio de H a c ie n d a  se me ha 
comunicado ja siguiente c ircu lar.

»Su Mágestad la Reina (Q. D. E.) se ha s e r 
vido ap ro b a r  la- siguiente Instrucción  p a ra  ¡le
var á efecto el Real d ecre to  de 2.8 de Diciem
b re  de 18.46, referen te  ú la supresión  de los 
impuestos conocidos con les nom bres  de se r 
vicio de la n z a s  y derecho da Media A nata de 
G randes y T i iu lo e d e  Castilla, y af, eslahlpei- 
m iento del nuevo impuesto especial sobre es- 

clases.
Artículo i.° Debiendo tener  aplicación el 

nuevo  derecho establecido con el n o m b '1' ^7 
i m p u e s t o  e s p e c i a l  s o b r e  G r a n d e z a s  J  / % i s -  
en todas las sucesiones y creación de b>s
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mos que o cu rran  desde de Duero del c o r 
r ie n te  año, époea lijada p a ra  que empiece á 
reg ir  la reform a acordada  eu el Real decre
to  citado, todos los Títulos actuales quedan 
sujetos al pago de los antiguos derechos de 
Lanzas y Media Anata, que han estado vigen
tes hasta 3 t de Diciembre de tb 4b ^salvaslas 
exenciones de ellos concedidas^, hayan sacado 
ó no aun las correspondientes cartas de con
firmación los que los posean por sucesión, ó 
los Reales Despachos los que los hayan obte
nido por nueva creación, cortándose en conse
cuencia la cuenta á todas las Grandezas y Tí
tulos en dicho dia, tin del año próximo oa- 
sado.

Art.aB Abolido el derecho de la Media Ana-^ 
ta de Grandezas y Títulos, y no establecién
dose exención alguna del nuevo impuesto es
pecial sobre estas clases en los artículos 3.a 
y 4 - del referido Real decreto, se entiende 
que caducan con los actuales poseedores las 
gracias de relevaciondel pago de Media Ana
ta que algunos disfrutaban.

Art. by Para que no resulte que persona
alguna haga uso de Títulos ó Grandezas sin
poseer el documento legal que le dé á reco
nocer como tal, se declara que los títulos exis
tentes por sucesión, acaecida hasta d e D í-  
membre de están obligados á sacar
la carta de confirmación en el mismo 
termino de seis meses prevenido para los 
nuevos sucesores, pero á contar desde IB 

e Duero de este cho, b a jo e l  concepto deque
^  Be  ̂ D Julio del mismo no lo hubiesen
venheado, se entiende que han renunciado 
tos fnulos y Grandezas, quedando por tanto 
^qetos a lo s  efectos d é l o  prescrito en los 
l T  ^  ^   ̂ ^  ^  decreto d e z b

d e D m ¡ e m b r e u l b m o ; p e r o l a r e n u n c i a d e l o s
tttmos n o le s  exnmrá d e lp a g o  de la multa 
que en os expresados artículos se im poned 
o, que hagan uso de ellos sin haber satisfe

cho el impuesto especial.
de T  ^  ^dsposícíon regirá para con las Gran

izas y títulos concedidos por nuevas crea- 
^ones hasta la época citada, si el rB d e M a -  
 ̂ o  ̂ mismo año actual no estuviesen pro-  
aT n  ^ ^ ^ ^ ^ E e a l e s  Despachos.

que se tm ta, así como continuaran conocien- 
o en todas las incidencias de los suprimidos

■nía
la cuenta  p a r t icu la r  de cada uno de ellos.

Sl. Pasado el término de los seis

p 2 £  5 E - £ ; = i i E
índices y registros ab iertos,,  y se publicará 
ademas por Ja Dirección general en la Gacel-, 
paya que desde entonces se empiecen á coiV

|gi
por las dependencias del M i n i s l e r i r S T ' S ^  
y usLicia.- Jas cartas de confirmación e n ' ] * 5

mismos, es requisito indispensable para , ° s 
puedan ver,«cario, que los interesados lla l °  

previamente hecho el pago del derecho corÜ 
respondiente, que se acreditará por medio do

Direcci™  ¿  
Art. 8. Cualquiera sucesor ó nuevn ,  

ciado con Grandeza ó Título tendrá la r  S '’a ~

correo par te  á la Dirección genéral d d

l i i d ! L ^  d e T j á l ^ ! e r T  T i ' t i f  Ó G r a n d L T j  
turnaran presentándose en d  M inisterL ? ’ 
Gracia y .Justicia, por el cual se dará  n de

~  ó
jo s  sucesores ó agraciados no hayan efe ’ 

tuado  en ¿vis respectivos plazos el pa<r0 >C'  
im puesto  especial, y dejado por consigoieiim puesto  espedí 
de proveerse del
á reconocer corno coia Q . .

documento legal q u eT ' > ¡ 6  
p ie s ,  esta declaración .  ^

directas, la cual ¿  e s t ó s l , ,  ^ d^ i o .

i####
macioH, y  sm el prev io  pago de los im puesó
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tos que han estado vigentes hasta fin de Di
ciembre de l 84 fi, sufrirán la misma s u e r te c u e  
l a  que para las sucesiones y creaciones pos
teriores á esta época se determina en los a r 
tículos fiB y lo de la presente instrucción.

Esta tnedida es independiente de la multa 
en que incurrirán  los que estuvieren haciendo
uso de las Grandezas y Títulos antes de p ro 
veerse de dichos documentos.

Art. ta. Gada año se publicará en la Guia
de fo rasteros  una lista de los Grandes y Di
luios, en que se comprendan todos los que es
ten legalmente autorizados para hacer uso de 
ellos por haberse provisto de su respectiva 
ca r ta  de confirmación ó Real Despacho, o q u e  
teniéndola pendiente acrediten  haberla solici- 
tadoen  el plazo establecido, y p a g a d o á d e m a s  
elimpuesto espeeialdesucesiono nueva creación.

Art. t i. A fin de facilitar á los deudores 
por los im p u e s to s d e T a n z a s  y Media Anata
abolidos la solvenciade susdescubiertos,sedecla- 
r a n a d m is ib le s e n p a g o d e e l lo s p o r to d o s u  valora 

Prim crot las cartas  de p a g o e x p e d id a s p o r  
las Gfiicinas de la Hacienda Militar proceden
tes de suministros hechos al Ejército b a s ta d o  
de .hmio de 1844, y por débitos anteriores al 
ty  d e E n e ro  de I84á, siempre que los suminis- 

hubiesen sido hechos por los mismos deu- 
d o r c s y  no por tra s fe re n c ia d e  dichas cartas  
de pngo. -

begnndot los créditos propios ó trasferidos 
dé los partícipes de alcabalas enajenadas  res
pectivos á la misma época dé fin del año de 
t 8 4 4 i y fior d e b i to s d e  banzas y Medias Ana
tas de la propia época.

Terceros las certificaciones de créd ito  p ro 
pias ó trasferidas, expedidas o q u e  se expidan 
á favor d é lo s  partícipes legos de diezmos p o r  
la Laja nacional de Amortización, con a r r e 
z o  ¡d artículo aB de la ley de 2o d e M a rz o  
de f 8 4d, y M 7B de la instrucción de ^ 8 d e  
Mayo siguiente, por las cantidades que dejaron
de percibir  por sus derechos en los años tra s 
m utados desde la alteración y abolición del
impncsto decimal, y por el im porte  d é l o s  in
t e r e s e s  qne no les a b o n e n e n s e t s  años, según 
M  a r t í c u l o  IB de la propia ley, del capital 
liquido y reconocido en Deuda consolidada 
del t r e s p o r  C i e n t o ,  cuyas certificaciones serán

vos á ^ s  mismos dos anos. ^
 ̂ D e b o a l ó r d e n  c o m u n ic o á  A. 8. esta In s 

trucción para su n o t i c ía y  demas efectos co r
r e s p o n d i e n t e s .  Dios g u a r d e  á  A,  b .  muchos
años. Madrid 14 de  Lebrero  d e t ^ . ^ R a m o n
^ a n t i l ^ ^

Po fine he dispuesto se in ser te  en el bole
tín oficial de la ptovincia para  conocimiento
de los interesados Albacete 2 á d e L e b r e r o  de
^ g ^ ^ L r a u c í s c o  Ganchez.

ANDNGIG.
p s t a n d o p a r a  c o n c h n r  la c o n t r a t a  de Mé

dico t i t ul ar  d é l a  G m d a d d e  A lcrráz, N
A v u n t a m i e n t o h a s o l i c d a u o  y oo tem do  d e iñ r .
Gefe s u p e r io r  político  el co m p e ten te  p e rm iso

pasii
m m
^̂ pSIW

nom bradoP l,a ' 'deTsuV A v® ' 1‘rofesor S ue fuere

: S : :  %

F6 El ¿H ¥ i MmTatmi ■ "•>GarlosM em brilla.

m####en los alquileres. ° 1 eales mas
En los pueblos que pasmi rio 

nos y no esceden de 2 8 0 0 »  ^ '^ i -
pon er  la IB clase las cas-T  a cm*-
pronuce»  mas de 5,000 J .  T  T  7 ^ ^  ««

, últim o, J  o! r
adelante, Sa 3 a ¡ mas de 28,000 en
cuya r e » , .  ^ consta rá  de los edificios
a q ie ü o s  ¿  <■« 6 . « »  r 5,  to V  *

:a ,oco- = cantidad y m>
la  o r J  _ ' ^  los !ü e  sean de nw» de
m e r-p  ^  ^  f 8,000, y así sticesiv^-

len.e, contando una clase m as ' por cada (i,000 
ro. de aumento.

euificio, según la población:
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